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REPUBLICA DEL ECUADOR y 

SUFERINTENDERCIA DE COMPAÑÍAS bn 

RESOLUCION ND. -90-2-5-5-C6 0004733 

Ec. £ujemia UVvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

LONSIGERANDOS> 

Que seoún Inforae de Control No.?90-359-T6 de 1990-07-06 el Deparianenio de 

Control General de esta Entidad, ha verificado da informacion suministrada por el 

Centro de Cóosputo, que la compañia UDINE S.A., expediente No 5/461-89, no ha enviado 

dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de 
Pérdidas y Banancias. asi como de. las mesorias de los adrinisiradores e ¿nJorpes 

de los Drganismos de Fiscalización iñuditoria Externa) y más documentos exigidos co 
la Ley y Reglamento. correspondiente, a ¡los ejercicios eronom)Cos (32 jinañciero 

ls) de 198%; 

Due, de acuerdo con el oltiso nombrasiento remitido a la Ipstitucioóon. consta 

registrado coso adainistrador de la compañia ÚUDIME S.ó. el señor la: FEFAUVO MORAN 
ANTONIO. : 

Que, el Artículo 25 de la ley de Compañias faculta al Superintendente de 
LCospañias sancionar con sulla al adainistrador de la compañia, 00r la omisión 

señalada en el considerando primeros 

Oue, de acuesdo con el Articulo 22 de la ley No. 58, reformatoria de Ja ley ye 

Compañias, por Resolución No. $0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 197%, se establece 
la tabla que gradúa el monto de la multa a imponerses 

En ejercicio de la delegación conferida por ei Señor Superintendente de Compañlaz. 
segón Resolución No. %0-1-S-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE : 

ARTIEBLO PRIMERD.- ¡IMPONER a titulo ¿ersonal, al señor (4) FERAUL MORAN ANTONIO. 

administrador de la cospañia VUDIME 5.A., la multa de DIECISEIS MIL 00/100 SULRES 
15/.15.000,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

Cospañias los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolucion: 
advirtiéndole que Ja saulta podrá repetirse hasta el debido cuaplialento de la 

obligacion, 

ARTICULO SEGUNDO. -MOTIFICAR al seños fa) FERAUD MORÁN ANTONIG en cualauiera de las 

iprmas establecidas en la Ley. 

ARTICULD TERCERD.- DISPONER Ja emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto ¡irme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, Y PROLEDER 2 su 
innediata recaudación, de conforsidad con la Ley. 

COMUNIDUESE.- DADA v dirmada en la 

a ......... 4.7 -MOV. 1990 
a de Compañias, en busyaquil.     

       
   

Ec. Evierñnia Tu Sádtos 

SUBINTENDENTE DE INSPECLI CONTROL 
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